
ATOS RODELO 

JUEZ 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, ocho de septiembre de dos mil veinte 

Proceso Ejecutivo 
Demandante Gabriel Jaime Arenas Lopera 
Demandado Jaime Alberto Zapata López 
Radicado No. 05001 31 03 005 2019 00324 00 
Asunto Auto de trámite 

La solicitud suspensión del proceso que hace los apoderados de las 

partes con el anterior escrito, se acomoda a las exigencias de la ley, es 

por lo que el Juzgado, 

RESUELVE: 

1. Suspender el presente proceso por el término indicado en el escrito 

ante mencionado, es decir, por el término de seis meses contados a partir 

de la presentación de la petición. Art. 161 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

G. Herrera 
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